
 
 

Hola a todos, 

En respuesta a las preocupaciones y preguntas sobre el control del cumplimiento de las 
leyes de inmigración, la Oficina del Fiscal General de Massachusetts ha publicado 
orientación para los proveedores de servicios sobre la atención a los residentes 
inmigrantes. Todos los miembros de nuestra comunidad deben sentirse alentados para 
buscar ayuda y tranquilidad en momentos de necesidad. La orientación del Fiscal General 
incluye una visión general de los pasos que los proveedores pueden tomar para prepararse 
para posibles encuentros con agentes del Servicio de Control de Inmigración y Aduanas 
(ICE) y responder algunas preguntas que la gente pueda tener acerca de la posibilidad de 
los inmigrantes para acceder a asistencia financiera o de otro tipo del gobierno debido a su 
estatus migratorio. 

Pueden encontrar la orientación del Fiscal General aquí. 

La Oficina del Fiscal General también está elaborando orientaciones específicas para la 
educación y cuidados tempranos y para ofrecer orientación en otros idiomas. A medida 
que recibamos más recursos, nos aseguraremos de compartirlos. 

Además, la semana pasada, el Departamento de Educación y Cuidados Tempranos lanzó 
nuevas capacitaciones informadas sobre el trauma y responsivas al trauma en StrongStart. 
Las capacitaciones están disponibles en inglés, español, portugués y chino simplificado.  

Esperamos que estos recursos les ayuden en su trabajo con las familias y otros 
educadores.  

Les deseamos lo mejor, 

El equipo de la EEC 

 

 

https://www.mass.gov/doc/ago-service-providers-immigration-guidance-02072025/download

